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ACTA DE INICIO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO A LA GESTION ENTRE 
ESE HOSPITAL LOCAL CALAMAR Y YUSMIDIA MARIA LOPEZ FRANCO 

 
En el Municipio de Calamar, el día Siete (07) de Noviembre de 2025 SHANEL VANESA LAMAR 
CABARCAS, se reunieron , en su Condición de subgerente administrativa ESE Hospital Local 
Calamar Bolívar, quien para efectos de la presente se denominará el Supervisor y YUSMIDIA 
MARIA LOPEZ FRANCO, quien actúa en su propio nombre y representación y que para efectos 
de la presente se denomina el Contratista, con el fin de dar inicio a la ejecución del Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales que se describe a continuación, por haberse cumplido 
todos los trámites y condiciones requeridos.  
 
 

INFORMACIÓN BÁSICA DEL CONTRATO: 
 

CONTRATISTA:  
 
YUSMIDIA MARIA LOPEZ FRANCO 

 

CONTRATANTE: ESE HOSPITAL LOCAL CALAMAR 

TIPOLOGÍA: PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE APOYO 

 
 
OBJETO: 
 
 

“PRESTACION DE SERVICIOS DE APOYO A LA GERENCIA EN LOS 
PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE ACUERDO AL CRONOGRAMA 
REALIZADO POR LA GERENCIA” 

VALOR: CINCO MIÑLLONES DE  PESOS M/CTE ($5.000.000) 

DURACION: 
Desde la fecha del acta de inicio hasta el Treinta Y Uno (31) 
de Diciembre de 2025. 

 

 
Que, para dar trámite se requiere fijar como fecha de inicio del presente contrato el día Siete 
(07) de Noviembre de 2025.  
 
 

En constancia, se firma la presente Acta por los que en ella intervinieron, a los Siete (07) de 
Noviembre de 2025.  
 
 
 
El Supervisor       Contratista 
 
 
 
 

SHANEL VANESA LAMAR CABARCAS                 YUSMIDIA MARIA LOPEZ FRANCO 
Subgerente administrativa                                                                   
Ese Hospital Local De Calamar                                                                                                     

 

 
Proyecto y elaboro: 
Maria Alejandra Eljaiek 
VB. Asesor 
VB.Esteban Pérez Martínez   
Asesor 

 

 


